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Peinado amenaza a

Gómez con detenerla

para que asista a su

última citación con él
El juez avisa a la esposa
del presidente de que
en esa vista "podría
adoptar alguna medida
cautelar" contra ella

L.O.

Madrid

El juez Juan Carlos Peinado ha
convocado a la esposa del presi-
dente del Gobierno, Begoña Gó-

mez, a comparecer en una "au-
diencia preliminar" el 9 de junio,
a las 11.00. También ha citado a los
otros dos investigados, la asesora

de La Moncloa Cristina Álvarez y
el empresario Juan Carlos Barra-

bés. "Deberán comparecer perso-
nalmente los tres", ha subrayado
el instructor para luego advertir-
les de que en caso de que no acu-

dan al llamamiento serán "condu-
cidos por la fuerza pública". Así

consta en un auto dictado el lunes,
en el que avisa a su vez de que en

dicha vista "se podría adoptar al-

guna medida cautelar de natura-

leza personal que evite o minimi-

ce el riesgo" de fuga ante la "ex-
tensión" de las penas de cárcel a

las que se enfrentan.
El instructor ha dado este pa-

so después de recibir el último in-
forme de la Unidad Central Ope-
rativa (UCO) de la Guardia Civil,
así como los escritos de conclusio-

nes presentados por las defensas

y la Fiscalía -que piden la abso-
lución- por las acusaciones po-
pulares lideradas por Hazte Oír

que reclaman 24 años de prisión
para Gómez-. Y comunica a los
acusados que, tras tomar decla-
ración a un testigo el día 14 por
orden de la Audiencia Provincial
de Madrid, ya "no existen" diligen-
cias pendientes de practicar.

Así, el juez se acerca al final de
la polémica causa que ha dirigi-
do durante dos años y tras la que,
en abril, propuso que la esposa
de Pedro Sánchez fuera juzgada
por un jurado popular por cuatro

delitos. Este procedimiento nació

en abril de 2024 a raíz de una de-
nuncia de Manos Limpias, a la que
luego sesumó una de Hazte Oír y
otra de Vox. Peinado empezó in-

vestigando la profesio-
nal de Gómez con empresarios
y su relación laboral con la Uni-
versidad Complutense de Madrid

(UCM), así como el desarrollo de
un software para dicho centro de
estudios a través de una cátedra
extraordinaria. En estos hechos,
el instructor centra los delitos de
tráfico de influencias, corrupción
en los negocios y apropiación in-
debida. Luego, sin embargo, am-

plió la causa para intentar deter-
minar si se llegó a producir un

desvío de dinero público al con-

tratar a Álvarez como asesora de
la pareja de Sánchez para que esta
terminara colaborando en su ac-

tividad privada, en lugar de con

su labor institucional. En esta tesis

apoya la presunta malversación.
En el marco de la resolución,

el juez aprovecha para contestar
a varias de las peticiones que rea-

lizaron las defensas en sus escri-
tos de conclusiones. Rechaza ci-
tar adeclarar en calidad de testigo
en la audiencia preliminar al ex-

director de la cátedra de la UCM

que codirigía Gómez, José Manuel

Ruano, como pedía el abogado de
la esposa del presidente del Go-

bierno. Y, en lo que respecta a las

peticiones de Barrabés, descarta
citar a declarar a 23 testigos. El

juez también desestima la peti-
ción de las acusaciones populares
de reproducir en la audiencia pre-
liminar ladeclaración que dio Ba-
rrabés en la fase de investigación
en 2024. Peinado sostiene que, "si
bien es cierto que en su momento

el estado desalud" del empresario
no le permitió acudir a la sede ju-
dicial, no consta ningún "informe
médico actualizado al día de hoy
o cercano en el tiempo" sobre la

evolución del estado de salud del

empresario que le "impida" acu-

dir al acto.


